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RESOLUCION No.86-2-1-1- 09078

Añ. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO

INTENLENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del
22 de Viciembre de 1.876; €

CO/NSIDERANDO /

GuE/el 2936 septienbrro Ve 1986 se ha otorgado ante el
Notaráq/Súntimo" delCCantón Guayaquil, abogado Eduardo Faliquezs
áyale, ia escritura púbiica de aumento de capital y roforma
de estatutos ue DALIdASA, PRUPIAL DIANA MARÍA $S.A.'

Quyla señora viana Bj8rner de G zález Y con el patro-
cinio dón doctor Roberto León Vargzgas,/ eu su calidad de Ge-
rente de la coapañía, a solicitado la aprobación de la
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado
cuatro copias cortificadas de la misma;

QUE la referida escritura pública guarda conformidad
coa los Informes Nos. 86-1173-IA y 36-1673-1A del 4 de sep-
tiembre y ú de octubre de 1936, des por el Departamen-
to de Inspección de esta Institución;

QUE el bepartamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ-
CA-36-1524 del 14 de noviembre de 1986, ha emitido informe
favorable para la continuación del trámite, una Vez que
considere que se ha dado cumplimiento a los requisitos lega-
les respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
Ley; Y, y

RES U/R LVE

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a)el aumento de capital
de “PREDIMASA, PREDIAL DIANA MARIA 3.A.” r UN MILLON -
SEISCIENTOS MIL SUCRES, dividido en mil soisscientas muevas
acciones de un mil sucres . cada una, y b)' Le reforma de
estatutos constentes en la indicada escritura.

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER que el Notario Séptimo de
este Cantón, tome mota al margen de la matriz la escritu-

Y ra pública que se aprueba del contenido de la [pfesente Reso-
iución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCRRO./ DISPONER que el Registrador
Osanta ásl1 Cantón Guayaquil. a)inscriba la referida esqr    

h..



 

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR .

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS os
Cora.

« a 22 pto
' o de

me . - +?
ar aa e

ra
e FPoja Bode2 o on SPD

-— Resolución Ne.36-2-1-3- 09678 o
Compañía:'PAÍDIMASA, PREDIAL DIANA MARIA S.A."
  

FOARO:AS SAMOA IDOA AAOS
i . . O A O

. - e boo m. 63 ; “e >» CA) YMEA IR s* .Q APTOS: SN

   
tura púbiica junto con la presbité

      
copia de dicha escritura y den valYasA es es con la
razón de la inscripciónque s 3 yj» la con las
demás prescripciones cohtenida 24) ! gistru.

O
ARTICULO CUARTOÉ DISPUTAN $ :

este Cenctón, uote ul murgen de lematriz-úe le escritur
jública del 30 «e julio de 1974, por la cual se constiéy

“la corpuñía en referencia, que ha procedido a sumentar el
capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente
1ezón de esta anotación

 

ARTICULO LLiaTO. VISPONR que un extracto de la
indicada escritura pública se publique por ue vez, en uno
úe los dierios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejen-
pilar de la publicación deberó entregarse a oste Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA rma Ja rintendencia de
Compañías en Cuayaquil, da, Pt 3

Ab. Gust Ortega Trujillo
INTEN 'ARÍAS/

 

Registrador Mercantil.-

AB. HECTOR MIGUEL ALC ANDRADE
ador Mertentil del al.

Se tomó nota de lo or
denado en la anterior Resolución a foja 17.220 del Re-

    

  

 



 

oistro Mercantil de 1.

tiva «- Muayaquil, US

chenta ií seis +.- El Reg
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274, al margen de la inscripción respec

iciembre de mil novecientos4-
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AB. MEÓTOR MIGUEL ALUAVÁR ANDRADE
ranurder Merceol Z
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